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P A T E N T E  DE I N V E N C I O N  
por VEINTE años

en España a favor de ETABLISSEMENT FINANCIERB MEDUNA, 
domiciliada en VADUZ LIECHTENSTEIN, cuya Patente se - 
refiere a:

"PROCEDIMIENTO Y DISPOSITIVOS PARA FABRICAS 
LAMINAS MULLIDAS O ACOLCHADAS"

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A
La presente invención se refiere a un pro­

cedimiento para fabricar un material plastificado, - 
acolchado, producido en piezas o en banda continua - 
con alveolos cerrados mayores y/o menoies contenien­
do aire formando laminas o bandas acolchadas o mullí 
das utilizables para muy variados usos.

El invento, al propio tiempo, sugiere el - 
empleo de ciertos dispositivos que han sido especifi 
camente concebidos para llevar dicho proceso a la —  
práctica.10
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El material plastificado con estas carac­
terísticas interesa de forma inmediata a todos los 
sectores comerciales e industriales, ya que podrá - 
ser adoptado fundamentalmente como"material de emba 

5. laje" sustituyendo con ventajas de precio, calidad,
utilidad e higiene los pulgares cartones ondulados 
y otros productos celulósicos hasta ahora empleados 
en dichos usos.

Su proceso de fabricación en un sistema de 
10. cilindros con alveolos, más o menos redondos, elípti

eos, etc, se efectúa por medio de una máquina de mol 
deo en vacio, giratoria, continua, más propiamente, 
imaginemos cualquier película plástica, por ejemplo, 
polietileno, PVC o cualquier otra, conducida de tal 

15. forma que entre en contacto con un cilindro de va—
cío, después de haber pasado por un grupo de calen­
tamiento, que lo lleve a una temperatura graduable, 
propia para el moldeo en vacío, y en el que el gru­
po de calentamiento está constituido por radies in- 

20. fra-rojos.
La operación de moldeo se efectúa por sim 

pie aspiración de la película plastiflcada hacia el 
interior de los alveolos, los cuales, enfriándose, 
se solidifican instantáneamente, ya que los álveo—  

25. los se encuentran a la temperatura del ambiente, o
incluso refrigerados.

Una segunda bobina suministra, a su vez, 
una segunda película, también recalentada, pudien- 
do llevar también algún adhesivo y que se pega por 

30. unión a la película base que ya ha recibido la ior
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ma de los alveolos, dando como resultado un acolchado 
plástico en piezas o en banda continua con pequeñas - 
almohadillas de aire.

El producto así terminado tendrá una terce­
ra y última operación, el rebobinado, por un grupo M  
bobinador. El material así acabado sustituye en mejo­
res condiciones al clásico cartón ondulado, ya que —  
amortigua los golpes y está destinado especialmente - 
al transporte de artículos frágiles, resiste a la hu­
medad y al agua, no se rompe y es totalmente higiéni­
co.

Una vez se haya comprendido con mayor clari 
dad el conjunto de la Patente, otros detalles y carac  ̂
terísticas del mismo, se irán poniendo de manifiesto 
en el transcurso de la descripción que se dá a conti­
nuación, en la que se exponen los detalles más parti­
culares de la Patente, como, asimismo, de los medios 
que para su puesta en práctica pueden emplearse. Es—  
tos detalles se dán a título de ejemplo haciendo refe 
rencia a un caso posible de realización práctica pero 
la Patente no queda limitada, exactamente, a los deta 
lies que aquí se exponen, debiendo ser considerada, - 
por tanto, esta descripción desde un punto de vista - 
ilustrativo y sin limitaciones de ninguna clase.

Una idea más amplia de la invención la pro­
porciona la descripción siguiente, en la que se hace 
referencia a la lámina de dibujos ilustrativos que a 
esta memoria se acompaña, y en la que de manera un —  
tanto esquemática y exclusivamente por via de ejemplo 
se representan los detalles preferidos por el invento.30
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En estos dibujos, se usan mareas de re­
ferencias semejantes para indicar piezas, con june 
tos o partes, que se corresponden en las distin—  
tas vistas presentadas, cuyas piezas, detalle y - 
organización se definen de una manera específica 
en el transcurso de esta memoria y después se con 
cretan en las notas reivindicatorías finales.

En los dibujos se representan de una ma 
ñera un tanto esquemática una disposición corres­
pondiente al proceso para la fabricación del mate_ 
rial acolchado en piezas o en bandas a que se re­
fiere la invención. En dichos dibujos se indica -
con el número -1- el cilindro, con alveolos -2---
en su periferia, los cuales, conforme queda indi­
cado pueden ser de cualquier forma elegida, por - 
ejemplo redondos, elípticos, etc.. Dicho cilindro 
-1- forma parte de una máquina de moldeo en vacio 
giratoria continua. Sobre dicho cilindro -1- con 
alveolos -2- se adapta una película de material - 
plástico -3- por ejemplo polietileno, suministra­
da por una bobina -4- cuya película toma contacto 
con el cilindro de vacío -1- después de hauer pa­
sado por un grupo de calentamiento que la lleva a 
una temperatura propia para el moldeo en vacio, - 
cubando constituido dicho grupo de calentamiento 
por un equipo de infrarrojos -5-. En estas condi­
ciones, la película -3-, la operación de moldeo - 
se efectúa por simple aspiración de la película - 
plastificada hacia el interior de los alveolos -2- 
en los cuales, enfriándose, sé solidifica rápida-30



mente. Dichos alveolos se mantienen a la temperatura 
ambiente y facultativamente se refrigeran.

Una segunda bobina -6- suministra simultá­
neamente una película -7-, también recalentada, que 

5. puede llevar algún adhesivo, cuya película se superno,
ne y adhiere a la película base -3- que ya ha sido - 
configurada por los lalveolos -2-. La unión de ambas 
películas -3- y -7-, dá como resultado un acolchado 
plástico en Piezas o en bandas continuas, con peque- 

10. has cámaras o almohadillas de aire -8-.
El rebobinado de las piezas o bandas obte­

nidas se efectúa en el cilindro -9-.
Se comprenderá fácilmente, después de ob—  

servar los dibujos y la descripción precedente, que- 
15. la adtual concepción proporciona una construcción —

sencilla y efectiva, susceptible de poder ser lleva­
do a la práctica con gran facilidad, asegurando la - 
obtención de una manufactura relativamente barata.

Este detalle de economía adquiere gran im- 
20. portareia si se considera en los%érminos de una pro­

ducción en escala, ya que es evidente que en el mer­
cado se pueden aesorver cantidades muy considerables 
del objeto que constituye la inmersión y cualquier - 
pequeño ahorro, logrado mediante la aportación de —  

25* ciertas mejoras durante su fabricación, puede adqui­
rir elevadas proporciones.

Se reitera, que en el objeto que constituye 
el actual expediente de Patente, serán susceptibles - 
de introducirse todas aquellas modificaciones de deta 
lies que las circunstancias y la práctiaa pudieran —30
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aconsejar, siempre y cuando que, con las variantes
\

que se introduzcan, no se cambie altere o modifi—  

que, la esancialidad del objeto descrito.
N O T A

Se declara como de propiedad y novedad - 
para todo el territorio español, el contenido de - 
las siguientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S
13.- "Procedimiento y dispositivos para 

fabricar laminas mullidas o acolchadasy cuyo proce 
dimiento oonsiste esencialmente en producir sobre 
una lámina de material plástico, mediante un proce 
so-de moldeo por vacio, una pluralidad de alveolos 
y en aplicar y adherir sobre dicha lámina, por la 
cara en que dichos alveolos están abiertos, una sê  
gunda lámina, también de material plástico, que —  
cierra herméticamente dichos alveolos.

28.- Procedimiento para fabricar piezas 
o bandas con pequeños alveolos herméticamente ce—  
rrados conteniendo aire según reivindicación 18, - 
cuyo procedimiento se caracteriza por el hecho de y 
adaptar un sistema de cilindros, movidos en una má 
quina de moldeo por vacio, uno de cuyos cilindros, 
el de base, posee en su periferia una pluralidad - 
de alveolos aplicándose sobre dicho cilindro una - 
fina lámina do material ijláailco, pro calón t;ndn quo 
se adapta, por vacio sobre dicho cilindro y sobr4 
los alojamientos en él previstos reproduciendo en dĵ  
cha película la configuración de alveolos que pre­
senta el cilindro
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3 8.- Procedimiento para fabricar piezas o 
bandas con alveolos herméticamente cerrados en cayo 
procedimiento se adopta an sistema de cilindros mo­
vidos por ana máquina de moldeo por vacio, según —  

reivindicación 28, caracterizándose porque el cilin 
dro de base que posee ana plaralidad de alveolos, - 
efectaa janto con el cilindro secandario el cierre 
hermético por vacio de las películas olastificadas, 
que pasan entre uno y otro cilindro, siendo final—  
mente recogidos por un grupo rebobinador.

4e.- Procedimiento para fabricar piezas o 
bandas, caracterizado por el hecho de qae en el prj3 
ceso de prodacción se atilizan dos películas plásti 
cas distintas, es decir; la película de base propiá 
mente dicha, de espesor variaole qae será unida a - 
una segunda película de espesor generalmente finísí 
mo o más fino, y que revisto la superficie alveola­
da de la película de base cuando se unen finalmente 
las dos películas.

58.- "PROCRDLgIHKTO Y DISPOSITIVOS PARA ! 
FABRICAR LAMINAS MULLIDAS O ACOLCHADAS".

"  /

Todo ello conforme se describe y reivindi 
ca en la presente memoria qae consta de SIETE hojas 
escritas a máquina por una sola d^ sus caras y dibu 
jos qae la ilustran.
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